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Se debe identificar los usuarios de SSR que sean secundarios. Según la ley, un Servicio sanitario rural 
secundario corresponderá a la prestación de servicios de agua potable y saneamiento que exceden 
del uso doméstico, y cuya prestación sólo procede cuando el operador garantiza la cobertura del 
servicio sanitario rural primario2.  
 
Para lo anterior, se debe entregar un listado de los usuarios secundarios según formato entregado 
para tales fines. En caso que el servicio no se encuentre operando a la fecha de la solicitud, se debe 
entregar el listado de potenciales usuarios secundarios del servicio. En caso de no existir registros 
que informar, de igual manera se debe hacer entrega de la declaración indicando que no existen 
usuarios de servicio sanitario rural secundario.  
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Instructivo y Formatos – Ley 20.998, art. 20 N°9

Este instructivo acompaña la planilla Excel estandarizada y cumple el requisito legal de presentar:

(i) un inventario valorizado de bienes, derechos y obligaciones; y

(ii) un estado de situación con antigüedad no superior a 30 días, con análisis por cuenta.

1) Inventario valorizado

El Inventario debe completarse en la hoja 'Inventario'. Incluye bienes (muebles e inmuebles), derechos (ej: 

cuentas por cobrar, concesiones/licencias) y obligaciones (ej: deudas con proveedores, laborales, préstamos, 

impuestos).

Cada ítem debe ingresarse como una fila, completando las columnas obligatorias: Tipo, Subcategoría, Detalle, 

Cantidad, Valor Unitario, Valor Total, Fecha Vencimiento/Referencia, Respaldo y Observaciones.

- Mantenga respaldo simple por ítem (boleta, factura, avalúo, contrato, planilla).

- Los bienes aportados por el Estado deben declararse en una sub-sección especial como 'Bienes del Estado – 

sin valorizar', indicando el acto o resolución que los acredita. En este caso, no se asigna valor monetario.

2) Estado de situación (≤ 30 días)

Debe completarse en la hoja 'EESS (estado de situación) de acuerdo al tipo de contabilidad que lleve el 

servicio'. En el caso de contabilidad completa- El total de Activos debe cuadrar con la suma de Pasivos y 

Patrimonio (Activos = Pasivos + Patrimonio). 

O en el caso de contabilidad simplificada ingresos menos egresos.

Se deben utilizar las columnas de 'Notas / Análisis' para explicar saldos relevantes, origen, vencimientos y 

provisiones.

3) Cuentas por cobrar y morosidad

Todas las cuentas por cobrar se registran como 'Derechos' en el inventario. Además, deben desglosarse en la 

hoja 'Antigüedad CxC' del Excel, clasificando los saldos en los rangos: 0–30 días, 31–60 días, 61–90 días y más de 

90 días.

4) Cuentas por pagar y otras obligaciones

Todas las deudas exigibles deben declararse como 'Obligaciones' en la hoja 'Inventario' del Excel y resumirse 

en 'Estado de Situación'.

Se deben indicar fechas de vencimiento y respaldos (facturas, planillas previsionales, contratos de crédito, 

etc.).

5) Análisis por cuenta – Formato sugerido

Cuenta

Cuentas por pagar a proveedores

6) Firmas y entrega

El inventario y el estado de situación deben estar firmados por Presidente y Tesorero.

El envío debe hacerse en firmado más la planilla Excel editable como respaldo.

Firma del presidente                                                                                                               Firma del Tesoreo
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